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INVITACIÓN PÚBLICA 
MODALIDAD DE MINIMA CUANTÍA No. MC-030-2023 

 
INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DEL VALLE DEL CAUCA - INCIVA en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, se permite 
informar que está interesada en adelantar la Convocatoria Pública No. MC-030-2023 
 

CONVOCA 
A los interesados en participar en el proceso de selección bajo la modalidad de mínima 
cuantía.  
 
1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
1.1 RÉGIMEN LEGAL: 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y al contrato 
que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 
2011, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015. 
 
1.2 FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
La modalidad de selección en consideración a la naturaleza del objeto que se pretende 
contratar y la cuantía de este, establecido por el presupuesto oficial del proceso, es el de 
mínima cuantía, según lo previsto en el numeral 5º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020. El procedimiento aplicable es el 
determinado por el Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021; se aplicará 
lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020 y demás normas que 
lo adicionen o modifiquen, en lo no regulado particularmente se rige por las normas civiles, 
comerciales y las reglas previstas en la invitación pública. 
 
1.3 OBJETO A CONTRATAR:  
 
El presente contrato tiene por objeto: La contratación de una persona natural o jurídica para 
para realizar mantenimientos preventivo y correctivo a todo costo de las sillas ergonómicas 
que requieren este servicio, en desarrollo del proyecto “MEJORAMIENTO DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
El servicio requerido esta codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC como 
se indica en la Tabla a continuación: 
 
SEGEMENTOS FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

72000000 72150000 72153600 72153613 Servicio de alquiler y mantenimiento de 
mobiliario para oficina 

 
1.4 IDIOMA. 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados y presentados en idioma castellano, salvo los folletos, catálogos 
y términos técnicos que se utilicen en idioma distinto. Los documentos con los cuales los 
proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben 
ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 
 
Durante el traslado del informe de evaluación, el proponente debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la cual 
deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo 
el trámite de apostilla o consularización. 
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1.5 COMUNICACIONES. 
 
Toda comunicación que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de 
selección, se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. No será atendida la 
comunicación entregada en la entidad o dirección de correo diferente.  
 
Así, cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un procedimiento distinto al 
de la plataforma no constituye una oferta y en consecuencia no será tenida en cuenta como 
tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999, la cual regula entre otros temas el envío de ofertas 
en forma de mensaje de datos, indicando la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios 
y procedimientos para que un proponente presente una oferta en el SECOP II. 
 
2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 
1. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos de la institución 

de acuerdo a las actividades planteadas a continuación:  

 ITEM DETALLE DEL PRODUCTO UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

1 MANTENIMIENTO GENERAL DE SILLA, SUMINISTRO DE 
TORNILLERIA FALTANTE Y LIMPIEZA DE LAS PARTES DE 
POLIPROLENO 

UNIDAD 43 

2 SUMINISTRO E INSTALACION DE COLUMNA NEUMATICA DE 
SILLA OPERATIVA 

UNIDAD 31 

3 SUMINISTRO E INSTALACION DE RODACHINES EN NYLON X 5 
UNID CADA SILLA 

UNIDAD 31 

4 SUMINISTRO E INSTALACION DE BASE DE 5 ASPAS 
CROMADAS PARA SILLA OPERATIVA 

UNIDAD 22 

5 SUMINISTRO DE ESPUMA Y RETAPIZADO DE SILLA UNIDAD 20 

 
1.1 Suministrar e instalar repuestos de buena calidad y dar garantía de los mismos por 

un año. 

1.2 Atender los reclamos en un lapso no superior a 24 horas por fallas en las sillas 

reparadas. 

1.3 Los mantenimientos pueden ser realizados en Inciva o en el lugar donde estipule 

el contratista. En caso de retiro de sillas de las instalaciones, los costos de traslado 

estarán a cargo del contratista. 

 

2. Firmar el acta de inicio para empezar a ejecutar el contrato  
3. Presentar las pólizas requeridas en la licitación para la legalización del contrato. 

4. Cumplir con la ejecución del contrato dentro de los términos establecidos. 

5. Presentar la factura una vez se realice la totalidad de los mantenimientos 

preventivos y correctivo con el recibo a satisfacción por parte del supervisor, 

adjuntando el pago de la seguridad y certificación de cumplimiento o exoneración 

de los parafiscales. 

6. Contar con una oficina o sucursal acreditada en Cali. 

7. Presentar certificación de contar con el SGSST implementado en un 90% como 

mínimo. 

8. Presentar informe detallado con evidencia fotográfica de la labor realizada en los 

mantenimientos preventivos y correctivos. 

9. Informar al supervisor del contrato por parte del contratante cualquier 

inconveniente que se pueda presentar en la ejecución del contrato. 

10. Cumplir con las demás acciones necesarias para dar cumplimiento al contrato y 

garantizar el óptimo funcionamiento del equipo intervenido. 
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3 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

3.1 TIPO: Prestación de Servicios. 
 

3.2 LUGAR DE EJECUCION: El lugar de ejecución del contrato será en el taller que el 
contratista preste su servicio y en la Sede Central del Inciva, en la ciudad de Cali calle 6 
No. 24-80. 
 

3.3 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será a partir de la firma del 
acta de inicio y hasta el 31 de Diciembre del 2023. 
 

3.4 FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: Se cancelará en UNA (1) cuota, cuando se ejecuten 
los mantenimientos preventivos y correctivos estipulados, una vez se reciban a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato y se presente la respectiva factura, 
adjuntando pago de las seguridades sociales y parafiscales. 

 
4 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor estimado del contrato es de EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO ES DE 
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($14.600.000.OO) MCTE.); de acuerdo 
al CDP No. 8100004260 del 23 de Octubre de 2023.  

 
Este valor incluye deducciones adicionales del 9.7% por concepto de estampillas y 
deducciones de retefuente, reteiva y reteica. 
 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL:  
 

CDP FECHA APROPIACION PRESUPUESTAL VALOR CDP 

8100004260 23-10-2023 
2-7001/1220/2 - 320202008/ 
3610301010010000/36102322720231 

$ 14.600.000.oo 

 

4.1 MONEDA DE LA OFERTA: Todos los precios de las ofertas deben ser expresados 
única y exclusivamente en moneda colombiana. 

 
5 CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, Ley 2069 de 2020 y demás normas 
que rigen la materia, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las 
personas naturales o jurídicas, cuya actividad comercial u objeto social esté 
relacionado con el objeto de la presente invitación, que cumplan con todos los 
requisitos exigidos en la misma y que no se encuentren incursos dentro de ninguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución 
Política, los artículos 8 a 10 de la Ley 80 de 1993 adicionada por el artículo 18 de la ley 1150 
de 2007 y demás normas concordantes. 
 
6 DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
6.1 FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA:  
 
Las propuestas se presentarán a través de la plataforma del SECOP II, antes de la hora 
establecida para el cierre. 
 

En caso de presentarse como Consorcio, Unión Temporal o cualquier otra forma de 
asociación permitida por la ley, deberá registrarse como tal, con anterioridad en la plataforma 
del SECOP II. 
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La Agencia para la Contratación Pública Colombia Compra Eficiente creada mediante 
Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011, ha dispuesto en su portal web 
(www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y material de apoyo para 
las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y participación en los 
procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II. 

De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar dicha 
información en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop- 
ii/manuales-y-guías-de-uso-del-secop-ii, en donde encontraran, entre otros: 

Guía para realizar el registro en el 
SECOP II.  

Pasos para registrarse en el SECOP II. 

Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II. 
Guía de creación de proponente plural en el SECOP II. 

Guía para presentar observaciones en el SECOP II. 

Guía para manifestar interés a través del SECOP II. (Procesos de Selección abreviada de 
menor cuantía). 

Guía para presentar ofertas en el SECOP II. 

Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información para 
efectos de estructurar y presentar sus propuestas. 

En caso de presentarse indisponibilidad del sistema, los proponentes e interesados en el 
proceso, deberán aplicar la “Guía de Indisponibilidad” que se utiliza en estos casos, la cual 
encuentra en el sitio de soporte de Colombia Compra Eficiente: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisp
o nibilidad_secop_ii.pdf 

Sólo en caso de indisponibilidad del sistema SECOP II, debidamente certificada por 
Colombia Compra Eficiente, los proponentes o interesados podrán remitir sus constancias y 
documentos al correo juridica@inciva.gov.co acorde con las directrices de la “Guía de 
Indisponibilidad” ya citada. En caso de no certificarse la indisponibilidad del sistema por parte 
de Colombia Compra Eficiente, las comunicaciones y demás documentos recibidos en dicho 
correo, NO serán tenidos en cuenta, en el entendido de que el proceso se surte en su totalidad 
en la plataforma del SECOP II. Igual situación sucede en el curso normal del proceso, sin 
que el SECOP II presente fallas en su funcionamiento. 

El proponente deberá adjuntar a la plataforma del SECOP II el Formato de propuesta 
económica diligenciado en su totalidad, so pena de RECHAZO. 
 
6.2 CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
El cierre del proceso se realizará el día y hora indicados en el cronograma de la Plataforma 
del Secop II. Se adjudicará el contrato al oferente que haya cumplido con los requisitos 
mínimos habilitantes y presente la oferta económica de menor valor.  
  
El INCIVA, a través del comité evaluador, si lo estima conveniente podrá solicitar documentos, 
aclaraciones o explicaciones sobre las ofertas presentadas, o sobre los documentos y el 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el inciso 2º, numeral 15 del artículo 25 de la ley 
80 de 1993 y el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y jurisprudencia del Consejo 
de Estado, en cualquier momento y hasta la aceptación de la oferta.  
 
6.3 PROPUESTAS ALTERNATIVAS Y/O PARCIALES 
 
El proponente deberá presentar una oferta que incluya la totalidad de los elementos 
requeridos por EL INCIVA, de acuerdo con lo señalado en los estudios previos y el presente 
documento. Cada propuesta deberá cumplir con los requerimientos técnicos, con los criterios 
de habilitación y contener la propuesta económica, por lo tanto, el proponente no podrá 
presentar propuestas alternativas o parciales. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indispo
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indispo
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
mailto:juridica@inciva.gov.co
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7 FACTORES HABILITANTES Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 
El INCIVA, realizará el análisis de las ofertas, el cual se desarrollará en dos etapas, la primera 
correspondiente a la verificación del precio y la segunda a la verificación de los requisitos 
habilitantes. 
 
Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella propuesta que presente 
el precio más bajo pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos habilitantes), de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015, en concordancia con el Decreto 1860 de 2021. Para este efecto debe tenerse en cuenta 
lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. El INCIVA adjudicará la 
oferta derivada de este proceso al oferente cuyo precio sea el más bajo y luego que haya 
cumplido con los requisitos habilitantes.  
 
En caso de que el proponente que se ubique en el primer puesto por presentar la oferta con 
el precio más bajo NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se procederá a la verificación 
de los mismos, al proponente ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente. De no 
lograrse la habilitación de ninguna de los oferentes se declarará desierto el proceso de 
selección. 
 
Bajo tal consideración el INCIVA solicitará a los oferentes en igualdad de condiciones, los 
requisitos de que adolezca la oferta y que no constituyan los factores de escogencia 
establecidos en esta invitación. En el acto de solicitud al contratista para que subsane, se le 
indicará el plazo del que dispone, so pena del rechazo de la oferta. 
 
8 OFERTA ECONOMICA. 

 
El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente la propuesta 
con el valor más bajo y se ubicarán en orden descendente de acuerdo con el precio ofertado 
por cada proponente. Los proponentes están obligados a entregar debidamente diligenciado 
el formato Anexo denominado FORMATO 1 PROPUESTA ECONOMICA 
 
El INCIVA revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad 
Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente, conforme a lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la 
oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, conforme a lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
8.1 FACTORES HABILITANTES. 

 
Los requisitos incluidos a continuación son HABILITANTES, por lo tanto, son de obligatorio 
cumplimiento. La verificación de dichos requisitos se hará exclusivamente en relación con el 
proponente que presente el precio más bajo, en caso de que este no cumpla se aplicarán las 
reglas establecidas en el numeral 4, artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 en 
concordancia con el Decreto 1860 de 2021. 
 
Son requisitos habilitantes para participar los que a continuación se describen y aunque no 
tienen puntaje serán verificables por los integrantes del comité evaluador, quienes constatarán 
el cumplimiento de los mismos teniendo en cuenta lo exigido por la entidad en los estudios 
previos e Invitación Pública. Si los proponentes no cumplen con estos requisitos, el 
ofrecimiento será rechazado 
 

CRITERIO VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA CUMPLE / NO CUMPLE 
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8.1.1 REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD JURIDICA. 
 
El Comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a los 
requisitos habilitantes de los proponentes, para lo cual podrá solicitar, si resulta necesario, la 
aclaración o subsanación de estos de acuerdo con las reglas de subsanabilidad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
establecidas en la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018 y la interpretación 
jurisprudencial que al respecto ha dado el Consejo de Estado, Todos los proponentes deben 
aportar: 
 
Requisitos Jurídicos generales: 
 
- Certificado Cumplimiento obligaciones parafiscales y de seguridad social 
- modelo de carta de presentación de la oferta firmada (anexo 1) 
- Hoja de vida de la función publica 
- Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT – (ACTUALIZADA) 
- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía / extranjería 
- Certificado de Responsabilidad Fiscal  
- Certificado de antecedentes disciplinarios 
- Certificado sobre antecedentes judiciales. 
- Libreta militar si el proponente es hombre menor de 50 años.   
- Fotocopia de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
 
El proponente persona jurídica  
 
-  Deberá seguir el modelo que se relaciona en el anexo No. 2 “Certificación de pagos 

de seguridad social y aportes parafiscales” (Certificación persona jurídica).  
- Fotocopia del documento de identidad del representante legal. 
- modelo de carta de presentación de la oferta firmada (anexo 1) 
- Constitución de Consorcio o Unión Temporal (Si aplica). 
- Certificado de existencia y representación legal y/o Registro mercantil no mayor a 30 

días. 
- Certificación de capacidad jurídica en caso de existir restricciones en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por el órgano competente. 
- Fotocopia de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

del representante legal.  
 
8.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ACTIVIDADES DEL CONTRATO  
 
Como aspectos técnicos, se requiere que los oferentes tengan capacidad competitiva es decir 
que posean una empresa consolidada en infraestructura física como organizacional con 
trayectoria empresarial que certifiquen experiencia en actividades relacionadas con el objeto 
a contratar, con fundamento jurídico para operar al amparo de la Ley, etc., de esta manera se 
garantiza que se cumpla con los requerimientos técnicos de calidad y seguridad que consagra 
la normatividad respecto de las exigencias para la comercialización de dichos elementos. Por 
lo tanto se requiere que los proveedores cumplan con factores como: Infraestructura Física, 
Maquinaria y herramientas necesarias disponibles que garanticen entrega y la garantía de los 
elementos y servicios contratados en forma eficiente y eficaz. 

 

 Contar con infraestructura física como organizacional con trayectoria empresarial 

con sede en la ciudad Santiago de Cali que certifiquen experiencia en actividades 

relacionadas con el objeto a contratar, con fundamento jurídico para operar al 

amparo de la Ley, etc., de esta manera se garantiza que se cumpla con los 

requerimientos técnicos de calidad y seguridad que consagra la normatividad 

respecto de las exigencias para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo para ,mobiliario  y suministros de repuestos e insumos que se requieran.  
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 El proponente deberá acreditar con la presentación de su cámara de comercio, que 

cuenta con establecimiento de comercio en la ciudad de Cali para la prestación del 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para mobiliario de oficina que se 

requieran con una antigüedad mayor a 2 años de la fecha de presentación de la 

propuesta 

 

 Contar con equipos, herramientas y personal operativo para realizar el 

mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario de oficina. 

 

 Presentar certificación de la ARL de tener implementación el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo como mínimo en un 80%. 

 

 Los repuestos, insumos y servicios requeridos deben ajustarse a las características 

técnicas mínimas solicitadas para este proceso, con el fin de garantizar la calidad de los 

mismos tales como: Bienes e insumos que estén protegidos contra pérdidas, daños, 

deteriorados durante el transporte y almacenamiento, correcto embalaje. 

 

 Los repuestos que se suministren e instalen deben ser de buena calidad y garantizarse 

mínimo por 1 año.   

 

 Atender los reclamos en un lapso no superior a 24 horas   por fallas en el funcionamiento 

de las sillas reparadas. 

 

 Las anteriores especificaciones técnicas se deben ajustar a las siguientes actividades: 

 

 ITEM DETALLE DEL PRODUCTO UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

1 MANTENIMIENTO GENERAL DE SILLA, SUMINISTRO 
DE TORNILLERIA FALTANTE Y Y LIMPIEZA DE LAS 
PARTES DE POLIPROLENO 

UNIDAD 43 

2 SUMINISTRO E INSTALACION DE COLUMNA 
NEUMATICA DE SILLA OPERATIVA 

UNIDAD 31 

3 SUMINISTRO E INSTALACION DE RODACHINES EN 
NYLON X 5 UNID CADA SILLA 

UNIDAD 31 

4 SUMINISTRO E INSTALACION DE BASE DE 5 ASPAS 
CROMADAS PARA SILLA OPERATIVA 

UNIDAD 22 

5 SUMINISTRO DE ESPUMA Y RETAPIZADO DE SILLA UNIDAD 20 

 

Para el cumplimiento de este ítem el proponente deberá diligenciar el Anexo N° 5 – FORMATO 
DE VERIFICACIÓN TÉCNICA firmado por el representante legal o apoderado, donde 
manifiestan cumplir con las condiciones técnicas establecidas en las obligaciones específicas 
y en la invitación pública del presente proceso. 
 
8.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 
Para el cumplimiento de este numeral la Entidad dará aplicación al principio de favorabilidad 
en concordancia con los numerales 1.1. Y 1.2 del numeral 1 y numerales 2.1 y 2.5 del numeral 
2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos el proponente deberá 
cumplir los requisitos señalados en el presente proceso. 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia mediante: 
 
i) El proponente deberá acreditar experiencia mínima de doce (12) meses en la Ejecución 
de contratos cuyo objeto principal tenga relación directa con el objeto del presente proceso de 
contratación y que sean iguales o mayores al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 
estimado del proceso. 



 
 

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DEL VALLE DEL CAUCA –INCIVA 

 

 

P á g i n a  8 | 25 

 

 
 
En el evento en que el objeto contractual involucre actividades diferentes al objeto del presente 
proceso de contratación, deberá especificar lo relacionado al componente según corresponda 
en cuanto al valor del componente, pues solo este será objeto de verificación. 

 
ii) El objeto, obligaciones, alcance o condiciones de los contratos con que se pretenda 
acreditar la experiencia debe estar relacionado con el objeto del presente proceso. 
 
iii) Acreditar si los contratos fueron ejecutados individualmente o como parte de un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, a efectos de contabilizar la 
experiencia en proporción al porcentaje de participación en la estructura plural contratista. 
 
Para efectos de la verificación de este aspecto, la entidad no tendrá en cuenta certificaciones 
de contratos que a la fecha de iniciación de este proceso se encuentren en ejecución, las que 
no se relacionen con el objeto del proceso, las relaciones de contratos o copias de los mismos 
sin la correspondiente acta de liquidación y/o terminación, copias de facturas, o actas de 
liquidación por sí solas. 
 
Información requerida en las certificaciones de experiencia: 
 
Las certificaciones para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos ejecutados, 
registrados en la propuesta, deben contener como mínimo la siguiente información: 
i. Nombre o razón social del Contratante. 
ii. Nombre o razón social del Contratista. 
iii. Número del contrato. 
iv. Objeto del contrato. 
v. Valor total del contrato. 
vi. Valor de las adiciones si a ello hubo lugar. 
vii. Fecha de inicio de contrato. 
viii. Fecha de terminación del contrato. 
ix. Firma del encargado de la entidad contratante. 
x. Dirección y teléfono de la entidad contratante. 
xi. Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión Temporal) o inclusión del 
acuerdo consorcial dentro de la propuesta 
 
Certificaciones en moneda extranjera: 
Cuando el valor de los contratos en las certificaciones se encuentre expresado en moneda 
extranjera, la conversión a pesos colombianos se realizará con base en la tasa representativa 
del día de terminación de la ejecución del contrato.  
 
Certificaciones con objetos contractuales amplios: 
Sí la certificación que presenta el proponente para acreditar la experiencia solicitada no 
especifica el valor de los bienes y elementos relacionados directamente con el objeto del 
presente proceso, por tratarse de un contrato en el que se incluyeron diferentes bienes, 
servicios o actividades, deberá adjuntar fotocopia del contrato o acta de liquidación o el 
documento respectivo oficialmente expedido por el contratante, en el que se pueda verificar 
que en él se incluyó los bienes y elementos requeridos para el presente proceso de 
contratación y su valor correspondiente, caso en el cual para la acreditación del valor de la 
experiencia en SMMLV solo se tendrá en cuenta el valor concerniente a la actividad con el 
objeto del presente proceso de selección.  
 
Certificaciones de consorcios o uniones temporales: 
Las certificaciones de consorcios o uniones temporales deberán indicar el porcentaje de 
participación de los integrantes. De no identificarse el porcentaje de participación, deberá 
incluirse el acuerdo del proponente plural que acredite la participación en la certificación 
presentada. La experiencia certificada se calculará realizando la sumatoria de las 
experiencias de cada integrante, la cual se promediará de acuerdo con el porcentaje de 
participación de cada miembro en dichas formas de asociación.  
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El INCIVA, cuando lo considere pertinente, podrá verificar la veracidad y autenticidad de los 
documentos aportados a través de los mecanismos que considere pertinentes. 
 
9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. 

 
Serán rechazadas las ofertas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 
a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, previa solicitud de 

subsanación por parte del equipo evaluador. 
 

b) Cuando no se subsane correctamente y dentro del término fijado la información o 
documentación solicitada por el INCIVA, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo 
primero del artículo quinto de la ley 1882 de 2018. 

 
c) Cuando la oferta supere el presupuesto oficial señalado en la Invitación, y establezca un 

valor artificialmente bajo, o fijen condiciones económicas que impiden una comparación 
objetiva de las mismas, conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y en la guía 
que ha establecido Colombia Compra Eficiente para estos eventos.  

 
d) Cuando la oferta contemple forma de pago distinto al estipulado en la Invitación. 
 
e) Cuando se hubiere presentado la oferta después de la fecha y hora exactas establecida 

para el cierre del proceso de selección. 
 
f) Cuando se compruebe que los documentos presentados por el oferente contienen 

información imprecisa, inexacta o que no corresponden a la realidad o que no permite su 
verificación por parte de la entidad, caso en el cual se iniciarán las acciones 
correspondientes si a ello hubiere lugar. 

 
g) Cuando el oferente carezca de capacidad jurídica y/o técnica para presentar la oferta. 
 
h) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición consagradas en la Constitución o la Ley, para contratar con 
el Estado. 

 
i) Cuando el oferente no oferte de acuerdo con las especificaciones técnicas exigidas, y 

demás condiciones que hacen parte de la presente invitación o lo haga en indebida forma. 
 
j) Cuando el oferente manifieste no cumplir con alguna de las especificaciones técnicas, tal 

oferta será rechazada por no cumplir con los requisitos técnicos mínimos. 
 
k) Cuando el oferente haya tratado de inferir, influenciar, presionar o informarse 

indebidamente sobre el estudio y el análisis de las ofertas. 
 

l) El oferente no podrá ser socio integrante de otra sociedad PROPONENTE 
 
m) Cuando el oferente se encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales emitido 

por la Contraloría General de la Nación. 
 
n) Cuando el proponente no presente propuesta económica. 

 
o) Cuando el proponente presente ofertas parciales, suprima ítems de la oferta económica y 

no suministre la totalidad de los servicios requeridos 
 

p) Cuando el proponente modifique de fondo y forma el FORMATO DE PROPUESTA 
ECONOMICA 
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10 ETAPAS DEL PROCESO.  
 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 mediante el cual se 
modificó el Decreto 1082 de 2015 sobre el Procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía, se presentan las siguientes etapas:  
 
 

A. PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 
 
La invitación pública, será publicada en SECOP II y permanecerá a disposición de los 
interesados. 
De acuerdo al numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 la 
invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios. 
 

B. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES Y SOLICITUDES PARA LIMITAR LA 
CONVOCATORIA A MIPYME COLOMBIANAS. 
 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021, la entidad deberá 
contestar las observaciones antes del inicio del plazo para presentar ofertas, en el 
mismo término podrá expedir adendas. 
 

C. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y SOLICITUDES. 
 
La entidad Estatal deberá responder las observaciones y expedir adendas, además 
proferir un acto administrativo o aviso en el Secop II manifestado si el proceso se limita 
a MiPymes o si podrá participar cualquier otro interesado. 
 

Las demás etapas se relacionan a continuación a partir del ítem Nro. 4 del cronograma, en 
concordancia con el Decreto 1860 de 2021 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
11 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
Las horas determinadas en el presente cronograma se encuentran ajustadas a la hora Legal 
Colombiana y se sujeta a las determinaciones procesales establecidas en el Decreto 1860 de 
2021 y la Ley 1150 de 2007. 
 
Ver cronograma publicado en la plataforma Secop II 
 
12 DECLARATORIA DESIERTA 
 
El INCIVA, declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se 
señalará en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 18 artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
Sin embargo, el INCIVA podrá adjudicar a un único proponente habilitado, siempre que 
cumpla con los requisitos habilitantes (jurídico, técnico y de experiencia), y con lo establecido 
para la evaluación económica y técnica de la propuesta. 
 
Se declarará desierto el proceso de selección en los siguientes casos:  
 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta;  
2. Cuando no se presente propuesta alguna;  
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de evaluación del 
menor precio y de verificación de requisitos habilitantes;  
4. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en la invitación pública. 
5. Las demás contempladas en la Ley. 
 
La declaratoria se hará mediante resolución motivada en la cual se expresarán 
detalladamente las razones que condujeron a esa decisión (numeral 18, artículo 25 de la Ley 
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80 de 1993.) Dicha decisión se notificará a todas las personas que hubieren presentado oferta 
y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 
www.colombiacompra.gov.co  
 
En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstas 
anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los requerimientos técnicos para 
identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los ajustes necesarios para 
realizar una nueva convocatoria. 
 
13 ADENDAS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, 
cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se 
incorporarán a la Invitación y se publicarán en la página Web  www.colombiacompra.gov.co 
En el evento que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda 
deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique. 
 
14 PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE OFERTAS. 
 
El plazo para realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos, de las 
condiciones de experiencia y como la evaluación de los factores técnicos y económicos de la 
oferta, será conforme al cronograma, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
entrega de ofertas del proceso de selección, plazo que podrá ampliarse dependiendo de la 
complejidad del asunto, previa información pertinente a los interesados por el mismo medio 
de publicación. 
 
El INCIVA podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere 
necesarias o los documentos que hicieran falta, siempre que los mismos sean subsanables, 
por una sola vez, mediante comunicación dirigida al correo electrónico que el oferente 
especifique en la carta de presentación de la oferta o en su defecto se publicarán en la página 
Web www.colombiacompra.gov.co. 
 
Los oferentes deberán dar respuesta dentro del término que la entidad conceda, so pena de 
rechazo de la oferta. 
 
15 ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 

 
El análisis de las ofertas se desarrollará en dos etapas de la siguiente manera: La primera 
etapa correspondiente a la revisión de la oferta de menor valor, la cual no podrá superar el 
presupuesto oficial establecido para el proceso de selección, toda vez que, la oferta quedará 
inmersa en causal de rechazo por sobrepasar el presupuesto. 
 
Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella oferta que sea más baja, 
pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos habilitantes), de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para este 
efecto debe tenerse en cuenta lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 
2007. 
 
En caso de que el proponente que se ubique en el primer orden por presentar la oferta de 
menor valor NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se procederá la verificación de los 
mismos, al proponente ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la 
habilitación se declarará desierto el proceso de selección de mínima cuantía. 
 
Bajo tal consideración la entidad solicitará a los proponentes en igualdad de condiciones, los 
requisitos de que adolezca la oferta y que no constituyan los factores de escogencia 
establecidos en esta invitación, a los proponentes se le dará un plazo prudencial para que 
subsanen y se les indicará de cuanto dispone, so pena del rechazo de la oferta. 
 
 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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16 OFERTA ECONÓMICA (FORMATO 1 PROPUESTA ECONÓMICA) 
 
El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente el valor más 
bajo. 
 
17 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:  
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 
cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 
operación ha sido erróneamente realizada. 

 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos 

en la propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor 
del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco 
(0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decima del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al 
número entero. 
 

18 PRECIO ARTIFICIAL BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el 
proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 
contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 
19 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de presentarse un empate en el precio de dos o más ofertas, la entidad utilizará las 
siguientes reglas en forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 
1860 de 2021; los documentos que acrediten el cumplimiento de los factores de desempate 
deberán ser entregados por el proponente con la oferta de forma completa e íntegra antes del 
cierre del proceso de selección:  
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

 
(i) En el caso de bienes nacionales, se acreditará con el registro de producto nacional 

según verificación realizada en el VUCE- Ventanilla Única de Comercio Exterior o,  
(ii) En el caso de servicios, se verificará en el certificado de existencia y 

representación legal, de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015.  

 
En el caso de que el objeto sea el suministro o venta de bienes y/o servicios, podrá acreditarse 
con alguno de los literales anteriores.  
 
Para el caso de proponentes plurales, esta situación la acreditará el integrante que tenga 
mayor participación dentro del consorcio o unión temporal. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza 
de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 

El oferente deberá acreditar dicha condición, según corresponda: 
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-Mujer cabeza de familia: Se acreditará con la declaración juramentada ante notario de la 
mujer que acredite su condición cabeza de familia, junto con la copia del documento de 
identidad de la mujer. 
 
-Mujer víctima de violencia intrafamiliar: Se acreditará con la medida de protección expedida 
por el comisario de familia o el juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), o la 
autoridad indígena- en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa 
naturaleza, junto con la copia del documento de identidad de la mujer. 
 
-Persona Jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y7o mujeres víctima de la violencia intrafamiliar: se acreditará con la certificación del 
representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad este obligada a tenerlo, 
en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte, son de 
titularidad de género femenino. Adicionalmente, aportará según corresponda los documentos 
que acrediten la condición de mujer. 
 
En el caso de proponentes plurales, esta situación la acreditará el integrante que tenga mayor 
participación dentro del consorcio o unión temporal. 
 
El proponente deberá aportar, además, en cualquiera de los casos, la autorización expresa 
del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 
1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

  
El proponente deberá acreditar que al menos el diez por ciento (10%) de su nómina se 
encuentra conformada por trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de trabajo, en el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre para la presentación de ofertas. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante que acredite el 
requisito, deberá tener una participación de por lo menos el veinticinco (25%) en el consorcio 
o unión temporal y aportar como mínimo el veinticinco (25%) de experiencia habilitante. 
 
Lo anterior, se verificará en el documento de conformación de proponente plural. 
 
En este caso, el proponente deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita 
por el representante legal y/o revisor fiscal (si está obligado a tener este último) que el personal 
referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
para la presentación de ofertas o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al termino 
de ejecución del contrato. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley. 

 
El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la 
gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez junto con los documentos 
de identificación de cada y copia del contrato laboral o contrato de prestación de servicios. 
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Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un año de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas. Para los casos de 
empresas con constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo, deberá certificar el 
número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, 
vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los 
documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas y copia de los contratos 
de vinculación. 
 
En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará con la sumatoria del personal 
certificado de cada integrante. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios, por lo que se preferirá al proponente que acredite un porcentaje 
mayor. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

 
El proponente deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor 
fiscal (si está obligado a tenerlo) de la persona jurídica según corresponda, o del proponente 
persona natural que acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los 
documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. 
 
Adicionalmente, deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará cualquiera con la sumatoria 
del personal certificado de cada integrante. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; 
el proponente deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 
El proponente deberá acreditar el supuesto aportando copia de alguno de los siguientes 
documentos: 
  
- La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz. 
- La certificación en las desmovilizaciones individuales que le corresponde al Programa 
de Atención Humanitaria al Desmovilizado del Ministerio de Defensa o 
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- El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal (si está obligado 
a tenerlo) certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que están 
en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente deberá anexar autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará sumatoria del personal 
certificado de cada integrante. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 
ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 
El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en 
proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para lo 
cual deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
En cualquiera de los casos, la madre cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 
reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa proponente. 
 
Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la 
condición de cabeza de familia; y/o la persona en proceso de reintegración o reincorporación 
deberá anexar certificación expedida por el Comité Operativo para la Operación de las Armas 
-CODA, o la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, conforme el Registro Nacional de 
Reincorporación, a través de la cual se acredite su inclusión en los programas de 
reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 1081 de 2015. 
 
La entidad verificará en el documento de conformación de la persona asociativa el porcentaje 
de participación y/o el porcentaje de experiencia. 
  
- O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 
sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación 
accionaria en la respectiva sociedad son de titularidad de género femenino y/o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 
 
- O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en el cual, 
según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experiencia aportada 
por la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o 
calidad de tal, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 
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8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por MiPymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 
Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 

 
- Adjuntar estados financieros o contables con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior donde consten los pagos a MiPymes. Adicionalmente, deberá 
aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, 
MiPymes o Asociaciones Mutuales. 
 
- Se verificará con el documento de conformación de proponente plural y los certificados de 
existencia y representación legal de los integrantes la condición de MiPymes o Asociaciones 
Mutuales la cual debe tener una participación del 25% o que aporte el 25% de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
La MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 
legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante 
legal de los integrantes de la figura asociativa oferente. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 
El oferente del segmento MiPymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2° 
de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas 
aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las 
cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de 
la colectividad y del medio ambiente". 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

 
Si agotados la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, la Entidad utilizará un 
método aleatorio para seleccionar al ofertante., Que será el siguiente: 
 
En caso de presentarse un empate en el precio de dos o más ofertas, la entidad evaluará al 
proponente que haya entregado primero la oferta entre los empatados según el orden de 
entrega de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7º artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
Del Decreto 1082 de 2015. 
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20 PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN. 
 

Una vez efectuada la evaluación por parte del equipo respectivo, se procederá a publicar el 
informe de evaluación en la fecha determinada en el cronograma del proceso, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, con el 
fin de que quienes hayan participado y les asista motivo presenten sus observaciones a la 
misma, las cuales serán resueltas por la Entidad en la fecha estipulada en el cronograma. 
 
 
21 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 
De conformidad a lo establecido por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 y la 
Ley 2069 de 2020, el presente proceso de selección es susceptible de ser limitado a MiPymes, 
para lo cual, en la convocatoria deberán concurrir las Mipyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia, cuando contemplen los siguientes requisitos: 
 

“1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del 
acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación”. 

 
Por lo tanto, y de acuerdo al cronograma establecido en este proceso, es necesario la 
presentación de por lo menos dos (2) solicitudes de MiPymes colombianas para limitar la 
convocatoria a este sector económico, para lo cual, se recibirán dichas solicitudes en el mismo 
término para presentar observaciones a la invitación pública, una vez transcurrido este plazo 
y de acuerdo al numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad 
publicará un aviso o acto administrativo en el SECOP precisando si el proceso efectivamente 
se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado, de limitarse la convocatoria 
a Mipyme, la entidad podrá contemplar la limitación territoriales de que trata el artículo 
2.2.1.2.4.2.3, además de lo ordenado por  artículo 2.2.1.2.4.2.4 sobre la acreditación de 
requisitos para participar en convocatorias limitadas. 
 
22 GARANTIAS ESTABLECIDAS PARA AMPARAR LA EJECUCION DEL OBJETO 

CONTRACTUAL. 
 
El Contratista deberá otorgar las siguientes Garantías a favor del INCIVA dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la aceptación de la oferta, garantía 
única de acuerdo con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 
de 2015, que ampare los siguientes riesgos: 
 

VALOR Y EXTENSIÓN DE LA GARANTÍA 

AMPAROS VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA SI NO 

(Señale 
con equis) 

(Señale 
con equis) 

CUMPLIMIENTO 20% 
Termino de duración 
del contrato y 6 
meses mas 

x  

BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSION DEL 
ANTICIPO 

100% 
Termino de duración 
del contrato y 4 
meses mas 

 x 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 

10% 

Del recibo a 
satisfacción del 
contrato y 6 meses 
mas 

x  
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PAGO DE SALARIOS, 
INDEMNIZACIONES Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

10% 
Termino de duración 
del contrato y 3 años 
mas 

x  

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Tener en 
cuenta la nota 

Termino de duración 
del contrato y 4 
meses mas 

 x 

ESTABILIDAD DE LA OBRA 20% 
Termino de duración 
del contrato y 4 
meses mas 

 x 

CALIDAD DEL SERVICIO  20% 
Termino de duración 
del contrato y 6 
meses mas 

x  

 
 
23 LA INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN 

ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA 
EL ESTADO COLOMBIANO 

 
De conformidad con el Manual Explicativo de los capítulos de Contratación Pública de los 
Acuerdos Comerciales Negociados por Colombia para Entidades Contratantes, el presente 
proceso de selección, no se encuentra cobijado por un acuerdo internacional o tratado de libre 
comercio toda vez que la cuantía del contrato está en el rango de US$ 125.000 establecidas 
en el sub numeral 9 numeral 1.2.3 del Manual, el cual contempla una exclusión. 
 
24 CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Entidad invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso 
de selección, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos 
del Proceso en el SECOP II. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden 
conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales, entre otros) para poder 
ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán 
su actividad en comunicación con la supervisión del proyecto y de considerarlo procedente, 
formulen las recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia 
institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen 
dentro del proceso de selección. 
 
28. CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato realizado a través de la plataforma virtual del SECOP II, tendrá un clausulado 
adicional. Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de la 
invitación y el complemento de la misma y aquellas que de conformidad con la Ley deben 
tener los contratos celebrados con la Administración Pública. Por lo tanto, la invitación pública, 
adendas, anexos y la oferta formarán parte integrante del contrato.  
 
28.1. Solución de controversias: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del 

objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de conciliación y 
transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1716 de 2009. 

 
28.2. Prórroga y adición del contrato: El contrato podrá prorrogarse y/o adicionarse de 

común acuerdo entre las partes, de conformidad con las normas que rigen la materia. 
 
28.3. Caducidad: En caso de que el contratista incumpla con alguna de las obligaciones a 

su cargo y las cuales se consideren graves por parte del INCIVA, se declarará la 
caducidad del contrato, en los términos y condiciones previstos en la ley 80 de 1993. 

 
28.4. Interpretación, modificación y terminación unilateral: De conformidad con los 

artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, El INCIVA podrá interpretar, modificar o 
terminar unilateralmente el contrato en los términos y condiciones en él previstos. 
 

28.5. Perfeccionamiento y ejecución del contrato: El contrato que resulte del presente 
proceso, se perfeccionará con el acuerdo sobre el objeto, plazo, precio; y para su 
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legalización se requerirá del registro presupuestal y la aprobación de las pólizas. Para 
la realización de cada pago además de verificar lo anterior y el cumplimiento del 
contrato, el supervisor designado verificará que el contratista acredite que se 
encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social.  

 
28.6. Gastos del contratista: Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos 

e impuestos que se causen con ocasión de la legalización del contrato, y que se 
requieran cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre 
el particular. 

 
28.7. Acta de inicio: Se dará inicio a la ejecución del contrato mediante un acta suscrita por 

el contratista y el supervisor designado por el INCIVA, previó cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del contrato. 

 
28.8. Jurisdicción nacional: El contrato que se suscriba como consecuencia del presente 

proceso, estará sujeto a la jurisdicción nacional y a las leyes colombianas. 
 

NOTA: Ante los vacíos que se puedan presentar en la invitación pública deberán remitirse 
expresamente al Decreto 1860 de 2021, Ley 2069 de 2020, Decreto 1082 de 2015, Ley 80 de 
1990 y demás normatividad vigente y aplicables a la contratación estatal bajo la modalidad de 
Mínima Cuantía.  
 
INTEGRALIDAD DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
El presente documento anexo hace parte integral de los pliegos electrónicos y se dan por 
entendidos, fechados y firmados una vez se aprueben electrónicamente a través del Sistema 
Electrónico Para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Atentamente, 

 
 

 
EMILY VANESSA VELEZ AVILA 
Directora 
 
Proyecto: Yamila Alejandra Potes Holguín – Abogada Contratista.  
Reviso y aprobó: María Fernanda Castañeda Ortega – Asesora Jurídica. 
c:\users\juridica.inciva.000\desktop\juridica 2023\licitaciones\minima cuantia\mc-030- 2023 mantenimiento sillas ergonomica\invitacion publica mc-030-2023 mtto sillas 
ergonomicas.docx 
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FORMATO 1 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

ITEM Descripción de la necesidad UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 MANTENIMIENTO GENERAL 
DE SILLA, SUMINISTRO DE 
TORNILLERIA FALTANTE Y 
LIMPIEZA DE LAS PARTES DE 
POLIPROLENO 

UNIDAD 43   

2 SUMINISTRO E INSTALACION 
DE COLUMNA NEUMATICA 
DE SILLA OPERATIVA 

UNIDAD 31   

3 SUMINISTRO E INSTALACION 
DE RODACHINES EN NYLON 
X 5 UNID CADA SILLA 

UNIDAD 31   

4 SUMINISTRO E INSTALACION 
DE BASE DE 5 ASPAS 
CROMADAS PARA SILLA 
OPERATIVA 

UNIDAD 22   

5 SUMINISTRO DE ESPUMA Y 
RETAPIZADO DE SILLA 

UNIDAD 20   

VALOR TOTAL INCLUIDO IVA  

 
 

Nombre del oferente o de su representante legal. 
CC Nº. ____________________________ De ______________________ 
Numero de Nit (consorcio, o unión Temporal o de la (s) firma(s) 
__________________________________ (anexar copia) 
Dirección de correo: ___________________________________________ 
Dirección electrónica: __________________________________________ 
Telefax: _____________________________________________________ 
Ciudad: _____________________________________________________ 
 
 
 
Firma Del Representante Legal o del Oferente. 
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ANEXO N. º 1 
MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Señores 
INCIVA 
Calle 6 # 24 - 80 Avenida Roosevelt - Piso 4 
Referencia: (OBJETO). 
Proceso: Invitación pública MC-030-2023 
 
 
Los suscritos __________________________________ (nombre del oferente) actuando (en 
nombre propio o en representación – nombre persona jurídica / consorcio / unión temporal) 
de acuerdo con la invitación pública, presento la siguiente oferta para _______ (objeto) y, en 
caso de ser aceptada por el INCIVA, nos comprometemos a firmar el contrato 
correspondiente. 
 
Declaramos así mismo: 

 Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes 
de esta carta. 

 Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 
oferta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

 Que conocemos las condiciones del proceso y aceptamos lo requisitos en ellos 
contenidos. 

 Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución o en la ley, y que no nos encontramos en ninguno de los eventos 
de prohibiciones especiales para contratar. 

 Que incluimos en la oferta todos los costos directos e indirectos por lo cual 
renunciamos a cualquier reclamación por interpretación errónea del proceso o elaboración 
indebida de la propuesta. 

 Que en concordancia con lo anterior el valor total de la propuesta se detalla en el 
Anexo correspondiente. 
 
 
Atentamente; 
Nombre del oferente o de su representante legal. 
CC Nº. ____________________________ de ______________________ 
Numero de Nit (consorcio, o unión Temporal o de la (s) firma(s) 
__________________________________(anexar copia) 
Dirección de correo: ___________________________________________ 
Dirección electrónica: __________________________________________ 
Telefax: _____________________________________________________ 
Ciudad: _____________________________________________________ 
 
 
Firma Del Representante Legal o del Oferente 
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ANEXO No. 2 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
 
 
CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA 
 
El suscrito__________________ (Use la opción que corresponda, según certifique el 
Representante Legal o el Revisor Fiscal), identificado con _____________, en mi condición 
de Representante Legal o de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con 
Nit ________,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico que se 
encuentra a Paz y Salvo por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a la Caja de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicios Nacionales De Aprendizaje de todo el personal 
que se encuentra laborando dentro de la misma, durante los últimos seis (6) meses calendario.  
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
La presente se expide a los ______, (      ) del mes de __________ del año ______ 
 
 
FIRMA    
C.C. No. 
T.P. No. (Cuando certifique el Revisor Fiscal) 
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS 
ANTES MENCIONADOS. 
 
 
CERTIFICACIÓN PERSONAS NATURALES 
El Suscrito __________________, identificado con la cédula de ciudadanía 
No._____________ expedida en____________________, obrando en mi propio nombre y 
representación declaro bajo la gravedad de juramento que actualmente me encuentro 
vinculado al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión), así como el 
personal a mi cargo que lo requiere. 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en la Ley 
828 de 2003. 
 
La presente se expide a los ______, (      ) del mes de __________ del __________ 
 
Firma  _________________________________ 
Nombre _________________________________ 
C.C. No. ________________________________ 
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ANEXO N. º 3 
 

MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
 
Señores 
INCIVA  
Calle 6 # 24 - 80 Avenida Roosevelt - Piso 4 
  
REFERENCIA: Invitación Pública No. _______ 
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y 
__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para 
actuar en nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social 
del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en 
Consorcio, para participar en la invitación pública de la referencia cuyo objeto es 
____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 
contrato. 
2. El Consorcio está integrado por: 
NOMBRE    PARTICIPACIÓN (%) (1) 
 _________________________ ______________ 
 _________________________ ______________ 
 _________________________ ______________ 
 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el 
nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
6. La sede del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del _____ 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal 
De cada uno de los integrantes) 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 
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ANEXO Nº 4 
 

MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 
 
Señores 
Inciva  
Calle 6 # 24 - 80 Avenida Roosevelt - Piso 4  
 
REFERENCIA: Invitación Pública No. _______ 
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y 
__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para 
actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del 
integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en 
Unión Temporal para participar en la invitación pública de la referencia, cuyo objeto es 
_________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del 
contrato. 
2. La Unión Temporal está integrada por: 
 
NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO 
 DE PARTICIPACIÓN EN LA (%) (2) 
 EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 
____________ ____________________________ _______________ 
____________ ____________________________ _______________ 
 
(1) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada 
uno de los integrantes. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 
3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el nombre), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
6. La sede de la Unión Temporal es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _____________, a los ____ días del mes de _____ del ________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Te 
CONDICIONES EXIGIDAS: 
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ANEXO No. 5 

 
FORMATO DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

 
 
Yo, ________________________________ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
_________________ De _____________ obrando en nombre y representación legal de la 
sociedad ____________________________________ informo al INSTITUTO PARA LA 
INVESTIGACIÓN Y LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL 
VALLE DEL CAUCA –INCIVA que acepto y cumplo con todos los requisitos técnicos 
establecidos en la invitación pública MC-030-2023, en las obligaciones específicas y demás 
documentos del proceso de selección, el cual tiene por objeto:  La contratación de una 
persona natural o jurídica para para realizar mantenimientos preventivo y correctivo a todo 
costo de las sillas ergonómicas que requieren este servicio, en desarrollo del proyecto 
“MEJORAMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 
 
De igual manera manifiesto haber efectuado en forma personal un análisis detallado, 
minucioso y exhaustivo de las especificaciones técnicas contenidas en la invitación pública, 
complemento de la invitación y demás documentos del proceso, lo que indica expresamente 
que bajo ningún motivo me exonero de la responsabilidad que me acude por el incumplimiento 
en los servicios ofertados en estas mismas condiciones. 
 
Con la suscripción del presente anexo en forma voluntaria e irrevocable ACEPTO las 
condiciones técnicas planteadas por el INCIVA, a través de los documentos que hacen parte 
integral del Proceso de Selección de Mínima Cuantía MC-030-2023, y demás que puedan 
surgir a partir de las diferentes adendas generadas en desarrollo del proceso. 
 
Atentamente 
 
 
 
Firma del representante legal: _______________________________ 
Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________ 
Nombre del representante legal: _____________________________ 
N.I.T: ______________________ 
C.C: ____________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


